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• Megaherbívoro.

• Las hembras alcanzan la madurez 

sexual alrededor de los 10 años.

• La gestación dura 8 meses y tienen 

una cría cada dos años. 

• Se aparean y dan a luz en el agua.

• Poseen testículos retráctiles y móviles 

difíciles de encontrar.

• Son extremadamente agresivos y 

territoriales

Características



Promedio de vida: 50 años.

Originario de África

El tercer mamífero terrestre más 
grande del mundo.
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Análisis de conectividad: 
vías de dispersión asociadas a 
una baja resistencia de 
elementos del paisaje, 
especialmente en: 

Distribución potencial Área estimada de 
43.342 Km2

Informe final Convenio 862 de 2022. MinAmbiente, IAvH, UNAL – ICN.

• Cuenca del río Magdalena.

• Complejos cenagosos de la 
depresión Momposina.

• Potencialmente el bajo 
Sinú́ y el bajo Magdalena. 



Línea de tiempo



Compactación del suelo

Apertura de canales y dinámica hidrológica

Clareamiento y denudación

Erosión de riberas

Eutrofización ecosistemas acuáticos

Productividad primaria

Exceso de nutrientes suelo

Competencia por Interferencia-explotación 
(Manatí, Chigüiro y Nutria).

Vector de enfermedades (Ungulados nativos)

Herbivoría (pastos y herbáceas nativas)

Cambios en la dinámica comunitaria (plancton 
y plantas acuáticas).

Impactos de la presencia 
de hipopótamos sobre 
ecosistemas y su 
biodiversidad asociada

Biodiversidad

Medio 
Físico

Funcionamiento 
del Ecosistema



Percepciones y afectaciones

Afectación a otras especies

• Pérdida de animales de producción.

• Disminución de pesca.

• Ahuyentamiento de animales. 

Medios de vida anfibios

• Restricción de las dinámicas cotidianas en los caminos. 

• Ataques a embarcaciones.

• Daño a infraestructura.

• Inseguridad en la movilidad.

FUENTE: CORANTIOQUIA

FUENTE: EL COLOMBIANO



Percepciones y afectaciones

Afectación al ecosistema

• Contaminación de cuerpos de agua

• Compactación de suelos

• Transformación del paisaje

• Tráfico y tenencia de individuos 

Afectación a las personas

• Persecución

• Amenaza

• Bloqueo de calles y carreteras 

• Salud mental y emocional

FUENTE: DIANA PACHÓN

FUENTE: FOTO VIDEO BLUE RADIO



RESOLUCIÓN 346 DE 2022

“Por la cual se modifica el artículo 1º de la Resolución 
No. 848 de 2008, adicionando la especie 

Hippopotamus amphibius (Hipopótamo común) y se 
toman otras determinaciones”

Fundamento normativo:

Ley 165 de 1994, por medio de la cual se adopta en
Colombia “Convenio sobre la Diversidad Biológica”,
Río de Janeiro junio 5 de 1992, en el literal h) del
artículo 8 establece como obligación para cada Parte
Contratante, que se: “impedirá que se introduzcan,
controlará o erradicará las especies exóticas que
amenacen a ecosistemas, hábitats o especies”.

Declaración de la especie como exótica invasora



ARTÍCULO 2º.- De la gestión ambiental y la implementación de los planes prevención,
control y manejo. De conformidad con las funciones conferidas a las Corporaciones Autónomas
Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los Grandes Centros
Urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos
ambientales (EPA) establecidos en el artículo 13 de la Ley 768 de 2002, y el artículo 124 de la
Ley 1617 de 2013, las áreas metropolitanas a que se refiere la Ley 1625 de 2013 y Parques
Nacionales Naturales de Colombia, definirán e implementarán las medidas de prevención, control
y manejo de la especie con el apoyo de las demás entidades que conforman el Sistema Nacional
Ambiental (SINA).

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en conjunto con las demás entidades del
Sistema Nacional Ambiental (SINA), podrá definir medidas de prevención, control y manejo, sin
perjuicio de las funciones y competencias asignadas a otras entidades públicas.

ARTÍCULO 3º. Prohibiciones. - Se prohíbe la comercialización, movilización, fomento,
tenencia, reproducción, propagación, con cualquier propósito, de la especie Hipopotamus
amphibius.

Declaración de la especie como exótica invasora



Estructura del plan 

1. Introducción 
2. Contexto general y normativo 
3. Marco normativo
4. Síntesis diagnóstica 
5. Análisis de acciones de manejo
6. Propuestas de acciones de manejo
7. Proyección poblacional de la 

especie 
8. Plan para la prevención, control y 

manejo
9. Bibliografía

La hoja de ruta para las corporaciones 
regionales con presencia de hipopótamos de la 

especie



La implementación de los programas, objetivos, estrategias y acciones que componen el plan estará
coordinada por las entidades del nivel nacional y regional, que aparecen identificadas en cada una de ellas,
dentro de las que se encuentran:

1. Las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible
2. Parques Nacionales Naturales de Colombia
3. Las Unidades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos
4. Los Establecimientos Públicos
5. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
6. El ICA
7. Ministerio de Salud y Protección Social
8. Dirección de Carabineros y Protección Ambiental (DICAR)
9. Fiscalía
10.Autoridades en puerto
11. Entidades territoriales (departamentos y municipios)

Además, la implementación de las estrategias y acciones contará con el apoyo de las entidades del nivel
nacional y regional, ONG y los actores sociales que se encuentran identificados en cada una de ellas.

Parágrafo. Los institutos de investigación del SINA podrán asesorar a las entidades en la identificación del
tipo de medidas de prevención, control y manejo integral.

Ámbito de aplicación del plan



Plan para la prevención, control y manejo de la especie 
exótica invasora

Metas de Manejo*

1. Disminuir el tamaño de la población de hipopótamos.

2. Disminuir el área de distribución del hipopótamo.

3. Disminuir el impacto del hipopótamo en las 
comunidades locales, sus medios de subsistencia y 
los ecosistemas nativos.

Objetivo general

Establecer las acciones de prevención, manejo y 
control de las poblaciones de la especie H. 
amphibius en el territorio colombiano, con el fin 
de proteger los ecosistemas y las especies 
nativas, bajo los principios de gestión del riesgo 
ambiental y bienestar animal.

Alertas 
tempranas 

Intervención 
social

Estrategias de 
manejo indirectas

(Programa 1)

Translocación

Actividad de la 
esterilización quirúrgica

Confinamiento Eutanasia

Estrategias de 
manejo 
directas

(Programa 2)
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Criterios del plan 

Coordinación 

interinstitucional

Prevención Bienestar animal Establecimiento de 

mecanismos detección de 

la presencia de la especie 
en nuevas áreas.

Respuesta rápida Educación y divulgación Gestión del riesgo Manejo adaptativo



Contiene:

• Programas

• Objetivo del programa y objetivos 

específicos

• Estrategia

• Acciones

• Tiempo de ejecución

• Producto

• Indicador propuesto

• Periodicidad del indicador

• Condiciones para el cálculo del indicador 

propuesto

• Coordina

• Apoya

Plan para la prevención, control y manejo de la especie 
exótica invasora



Compuesto por dos programas y sus objetivos

Programa de prevención, 
divulgación, capacitación y 
comunicaciones de H. amphibius

Programa de control y manejo 
de H. amphibius

• Plantear medidas preventivas para proteger la vida de los 
habitantes.

• Implementar acciones de manejo dirigidas hacia población 
humana.

• Implementar acciones para la divulgación.

• Desarrollar una plataforma que permita sistematizar la 
información.

• Implementar protocolos para la caza de control y disposición 
final de individuos de la especie.

• Disponer de equipos técnicos capacitados para implementar     
el programa de manejo y control.

• Disponer de recursos económicos para implementar y dar
continuidad al programa de manejo y control.

• Promover la aplicación de instrumentos de gestión para el 
manejo y control de la especie.

• Establecer las medidas de manejo para el confinamiento o 
translocación de individuos de la especie.



Los programas y sus estrategias

Programa de prevención, divulgación, capacitación y comunicaciones de 
H. amphibius

• Ejecución de alertas tempranas.

• Intervención social.

• Promoción de los servicios ecosistémicos brindados por la fauna silvestre nativa y su 
oportunidad para generación de emprendimientos.

• Publicación y divulgación del plan de prevención, control y manejo de la especie invasora.

• Desarrollo de una plataforma para la gestión de la información generada a partir de la 
aplicación del plan de prevención, control y manejo de la especie invasora.

• Priorización de áreas e individuos que 
requieran la atención inmediata para la 
aplicación de los protocolos de control y 
manejo.

• Implementación de caza de control.
• Disposición final de especímenes.
• Instauración de alianzas interinstitucionales 

nacionales para transferencia de 
conocimiento y de experiencias sobre el 
manejo y control.

• Inclusión del programa de manejo y 
control en los planes operativos anualizado 
de inversiones de las instituciones y 
entidades relacionadas.

• Gestión de recursos financieros a nivel 
nacional e internacional para la 
implementación del programa.

• Control del tráfico ilegal y manejo ilícito de 
la especie.

• Confinamiento.
• Translocación.

Programa de control y manejo de H. amphibius



Consulta de información

Micrositio

Resolución




